
El 15 de diciembre de 2017, el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
entonces Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal, rindió su penúltimo informe 
de labores, en el cual abordó una serie de temas que ocuparon al 
Alto Tribunal y al Consejo durante el año indicado; en todo caso, 
este documento aclara el papel de los órganos terminales del Poder 
Judicial de la Federación en beneficio de los derechos humanos, la 
consolidación de la reforma penal y el acceso a la justicia federal, 
entre otras cuestiones no menos importantes.
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